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ARTÍCULO 1°.- DESTACAR la actividad cultural Ilevada a cabo por el profesor

ushuaiense en Historia e Investigación Histórica, Lucio Gabriel Espinoza, en la
Biblioteca Popular, Regional, Libre y Gratuita "José Larralde".

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución no implica erogaciones al erario Municipal.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.° 	 8 4-	 /2021.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 19/05/2021.-

Las Islas Malvinas, Georgiasj Sandmich del Sur, son y serán Argent as
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